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Después so impnmió el pnmer periódico of1cial del 

Gobierno con fecha 25 de rnayo de 1830, conoc1do 

hoy, corno Dm1o Of1c1al "La Gaceta". 

La primara impronta llagó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero quo so imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

EMF'RESA NACIONAl_ DE ARTES GRAFJCAS 

E.NAG 

10. NUM. 3 85 

Sección A 
Poder Legislativo 

e DECRETO No. 223-2010 ) 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 187-

2007 del diez de enero del dos mil ocho, el Soberano 

Congreso Nacional aprobó el Contrato de Crédito 

número AIF-4335-HO, suscrito el 16 de noviembre 

de 2007, con la Asociación Internacional para el 

Desarrollo (IDA), en su condición de Prestamista, y 

el Gobierno de la República de Honduras, en su calidad 

de Prestatario del Financiamiento, por un monto de 

DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

(DEG.l9.800,000), fondos destinados a financiar la 

ejecución del "Proyecto de Modernización del Sector 

Agua Potable y Saneamiento." 

CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de noviembre 

de 2009, se suscribió el Contrato de Adjudicación 

SEFIN/U AP/ AIF -433 5-HO/CB-1 0-2009, para la 

"Adquisición, Instalación y Capacitación de 

Software Comercial integrado para tres 

Municipalidades", entre la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas y la Empresa "GRUPO CM. 

CONSULTORES MUNICIPALES, S DE R.L."; "La 

Compradora" ha llamado a Licitación respecto de 

ciertos bienes que incluyen la siguiente adquisición: Lote 

1: Suministro de un (1) Software Comercial Integrado, 

para la Municipalidad de Puerto Cortés, por un valor 

de DOCIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 

(L.200,000.00). Lote 2: Suministro de un (1) Software 

Comercial Integrado, para la Municipalidad de 

Choloma, por un valor de DOCIENTOS MIL 

LEMPIRAS EXACTOS (L.200,000.00). Lote 3: 

Suministro de un ( 1) Software Comercial Integrado, 

para la Municipalidad de CQmayagua, por un valor de 
~ \. \, 

DOSCIENTOS MIL "'LEMPIRAS EXACTOS 

(L.200,000.00), y la subsanación de cualquier defecto 

de los mismos, debido a que ofertó un precio razonable 

y que cumple con las especificaciones técnicas 

establecidas y demás requisitos exigidos en los 

Documentos de Licitación de la LPN-016-2009, por un 

monto total de SEISCIENTOS MIL LEMPIRAS 

EXACTOS (L.600,000.00). 
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CONSIDERANDO: Que conforme al numeral 19) 

del Artículo 205 de la Constitución de la República, 

corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar 

todo contrato que haya de producir o prolongar sus efectos 

al siguiente período de Gobierno de la República. 

CONSIDERANDO: Que según la Cláusula 12 de 

la s Condiciones Generales del Contrato textualmente 

dice: "Sujeto a lo dispuesto en la Subcláusula 32.1 de las 

CGC, la entrega de los bienes y cumplimiento de los 

Servicios Conexos se realizará de acuerdo con el Plan 

de Entrega y Cronograma de Cumplimiento indicado en 

la Lista de Requisitos . Los detalles de los documentos 

de embarque y otros que deberá suministrar el 

Proveedor se especifican en las CEC. En tal sentido la 

fecha prevista para la entrega de los bienes es el 3 de Marzo 

del 201 0". 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículos 15 

de la Ley Orgánica del Presupuesto y 5 del Reglamento 

de la Ejecución General Ley Orgánica del Presupuesto, 

podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan de 

extenderse a ejercicios fiscales posteriores a aquel en 

el que se autoricen, siempre que su ejecución se inicie 

en el propio ejercicio y que corresponda, entre otros 

casos, a contratos de obra de programas o proyectos de 

inversión. En caso que la fuente de financiamiento sea 

exte rna se deb e contar con el Convenio de 

Financiamiento aprobado. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 121 de la Ley 

de Contratación del Estado, establece que la 

Administración podrá modificar por razón de interés 

público los contratos celebrados, y es el caso que el 

Contrato SE FIN /U AP 1 AIF -43 3 5-HO/CB-1 0-2009 para 

la "Adquisición, Instalación y Capacitación de 

Software Comercial integrado para tres 

Municipalidades" es de interés público. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el CONTRATO SEFIN/UAP/AIF-4335-HO/CB-

10-2009 LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SEFIN / 

LPN/UAP-0 16-2009 ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN 

Y CAPACITACIÓN DE SOFTWARE COMERCIAL 

INTEGRADO PARA TRES MUNICIPALIDADES, 

Programa de Modernización de Agua Potable y 

Saneamiento IDA 4335-HO, celebrado el día 2 de 

Noviembre de 2009, entre la LICENCIADA GABRIELA 

NÚÑ EZ REYES, actuando en su condición de 

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas y el 

LICENCIADO MILTON ENRIQUE SANDRES 

RIVERA, actuando en su calidad de representante legal 

de la Empresa "GRUPO C M CONSULTORES 

MUNICIPALES, S. DE R.L. , que literalmente dice; 

~'SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FANANZAS. CONTRATO SEFIN/UAP/AIF-4335-

HO/CB-10-2009LICITACIÓNPÚBLICANACIONAL 

SEFIN/LPN/UAP-016-2009 ADQUISICIÓN, INSTA

LACIÓN Y CAPACITACIÓN DE SOFTWARE 

COMERCIAL INTEGRADO PARA TRES MUNICI

PALIDADES PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN 

DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO IDA 4335-

HO. Este Contrato es celebrado el día 2 de Noviembre 

de 2009, entre l. GABRIELA NUÑEZ DE REYES, 

mayor de. edad, casada, Licenciada en Economía, 

hondureña y de este domicilio, con Tarjeta de Identidad 

No.080 1-1962-05276, actuando en su condición de 

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas , 

debidamente autorizada para celebrar esta clase de actos 

A. 
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nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No.33-2009 del 

29 de Junio de 2009, (en adelante denominada " La 

Compradora"), y,2. MILTON ENRIQUE SANDRES 

RIVERA, hondureño, mayor de edad, casado, Licenciado 

en Informática, con domicilio en la Ciudad de 

Siguatepeque, municipio de Comayagua, con Tarjeta de 

Identidad No.0318 - 1970-01003, actuando en su 

condición de Representante Legal de la Empresa 

"GRUPO CM. CONSULTORES MUNICIPALES, S de 

R.L.", según poder que consta en la Escritura Pública 

No.07 de fecha 18 de febrero de 1995, autorizada por 

el Notario Jesús Humberto Mayorga, e inscrita en el 

Registro de Comerciantes Sociales del Registro de la 

Propiedad Mercantil de Comayagua bajo el Número 08, 

del Tomo 07; que corre agregado a los documentos que 

acompañan la oferta, en adelante denominado "EL 

PROVEEDOR". POR CUANTO "La Compradora" ha 

llamado a Licitación respecto de ciertos bienes que 

incluye la siguiente adquisición de: Lote 1: que incluye 

el siguiente suministro de un (1) Software Comercial 

Integrado, para la Municipalidad de Puerto Cortés, por 

un valor de DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS 

EXACTOS (L.200,000.00). Lote 2: que incluye el 

siguiente suministro de un (1) Software Comercial 

Integrado, para la Municipalidad de Choloma, por un 

valor de DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 

(L.200,000.00). Lote 3: que incluye el siguiente 

suministro de un ( 1) Software Comercial Integrado, para 

la Municipalidad de Comayagua, por un valor de 

DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 

(L.200,000.00). ESTE CONTRATO ESTIPULA LO 

SIGUIENTE: l . En este Contrato las palabras y 

expres iones tendrán el mismo significado que se les 

asigne en las respectivas condiciones del Contrato a que 

se refieran. 2. Los siguientes documentos constituyen 

el Contrato entre la Compradora y el Proveedor, y serán 

leídos e interpretados como parte integral del Contrato: 

(a) Este Contrato; (b) Las Condiciones Especiales del 

Contrato (e) Las Condiciones Generales del Contrato; 

(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de 

Requisitos y las Especificaciones Técnicas); (e) La 

oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales; 

(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida 

por la Compradora. 3. Este Contrato prevalecerá sobre 

todos los otros documentos contractuales. En caso de 

alguna discrepancia o incons istenci a entre los 

documentos del Contrato, los documentos prevalecerán 

en el orden enunc iado an teri ormente. 4. En 

consideración a los pagos que la Compradora hará al 

Proveedor conforme a lo estipulado en este Contrato, 

el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y 

Servicios a la Compradora y a subsanar los defectos de 

és tos de conformidad con las disposiciones de l 

Contrato. 5. La Compradora se compromete a pagar al 

Proveedor como contrapartida del suministro de los 

bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el 

Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas 

de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el 

plazo y en la forma prescritos en éste. 6. El presente 

Contrato afectará dos Estructuras Presupuestarias de 

acuerdo a lo siguiente: Monto del Contrato y forma de 

pago en base al siguiente detal le: El presente Contrato 

es por el monto total de SEISCIENTOS MIL 

LEMPIRAS (L. 600,000.00), que se pagarán de la 

siguiente forma: a. Lote 1: que incluye el siguiente 

suministro de un ( 1) Software Comercial Integrado, para 

la Municipalidad de Puerto Cortés, por un valor de 

DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 

(L.200,000.00), monto que será financiado en un 90% 

con fondos externos del crédito AIF 4335-HO y un 10% 

con fondos nacionales que se pagarán de la siguiente 

forma: a.1 CIENTO OCHENTA MIL LEMPIRAS 

EXACTOS (L. 180.000.00). Financiamiento: El 

presente Contrato afectará la estructura presupuestaria 

siguiente: Fuente: 21 Crédito Externo; Organismo: 

171 Asociación Internacional de Fomento; 

Programa: 20 Administración de Programas con 

Fondos Externos; Sub-Programa: 00; Proyecto: 21 

Proyecto de Moderni zación de l Secto r Agua y 

Saneamiento; Actividad Obra : 01 A poyo a 

Municipalidades, Objeto de G asto: 45100 

Aplicaciones Informáticas. a. 2 VEINTE MIL 

LEMPIRAS EXACTOS (L. 20,000.00) Financia

miento: El presente Contrato afectará la estructura 

pres upuestaria s iguient e: Fuente: 11 TESORO 

NACIONAL; Organismo: 01 TESORERÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA; Programa: 20 Administración 

de Programas con Fondos Externos; Sub-Programa 
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()(); Proyecto: 21 Proyecto de Modernización del Sector 

Agua y Saneamiento, Actividad Obra: O 1 Apoyo a 

Municipalidades, Objeto de Gast o: 45100 

Aplicaciones lnformúticas. b. Lote 2: que incluye el 

sigui ente suministro de un ( 1) Software Comercial 

Integrado, para la Municipalidad de Choloma, por un 

valor de DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 

(L.200,UOO.t)()), monto que será financiado en un 90% 

con fondos externos del crédito AIF 4335-HO y un 10% 

con fondos nacionales que se pagarán de la siguiente fonna: 

h.1 CIENTO OCHENTAMILLEMPIRAS EXACTOS 

(L.ISO.OOO.OO). Financiamiento: El presente Contrato 

afectará la estructura presupuestaria siguiente: Fuente: 

21 Crédito Externo; Organismo: 171 Asociación 

Internacional de Fomento; Programa: 20 

Administración de Programas con Fondos Externos; 

Sub-Programa: 00 ; Proyecto: 21 Proyecto de 

Modernización del Sector Agua y Saneamiento; 

Actividad Obra: 01 Apoyo a Municipalidades, Objeto 

de Gasto: 45100 Aplicaciones Informáticas. b.2 

VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 20,000.00) 

Financiamiento: El presente Contrato afectará la 

estructura presupuestaria siguiente: Fuente: 11 TESORO 

NACIONAL; Organismo: 01 TESORERÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA; Programa: 20 Administración 

de Programas con Fondos Externos; Sub-Programa 

00; Proyecto: 21 Proyecto de Modernización del Sector 

Agua y Saneamiento, Actividad Obra: 01 Apoyo a 

Municipalidades, Obj eto de Gasto: 45100 Aplica

ciones Informáticas. c. Lote 3: que incluye el siguiente 

suministro de un (1) Software Comercial Integrado, para 

la Municipalidad de Comayagua, por un valor de 

DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 

(L. 200,000.00), monto que será financiado en un 90% 

con fondos externos del crédito AIF 4335-HO y un 10% 

con fondos nacionales que se pagarán de la siguiente 

forma : c.1 CIENTO OCHENTA MIL LEMPIRAS 

EXACTOS (L.180.000.00). Financiamiento: El 

presente Contrato afectará la estructura presupuestaria 

siguiente: Fuente: 21 Crédito Externo; Organismo: 

171 Asociación Internacional de Fomento; Programa: 

20 Administración de Programas con Fondos 

Externos; Sub-Programa: 00; Proyecto: 21. Proyecto 

de Modernización del Sector Agua y Saneamiento; 

Actividad Obra: 01 Apoyo a Municipalidades, Obj<:to 

de Gasto: 45100 Aplicaciones 1 nformáticas. c.2 

VF:INTE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.20,000.00) 

Financiamiento: El presente Co ntrato afectará la 

estructura presupuestaria siguiente: Fuente: JI TESORO 

NACIONAL; Organismo: 01 TESORERÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA; Pr·ograma: 20 Administración de 

Programas con Fondos Externos; Sub-Programa 00; 

Proyecto: 21 Proyecto de Modern ización del Sector 

Agua y Saneamiento, Actividad Obra: 01 Apoyo a 

Municipalidades, Objeto de Gasto: 45100 

Aplicaciones Informáticas. EN TESTIMONIO de lo 

cual las Partes han suscrito el presente Contrato, el 28 

Enero del Dos Mil Diez . Por y en nombre de la 

Compradora Firmado por (F Y S) GABRlELA NÚÑEZ 

DE REYES. Por y en nombre del Proveedor Firmado 

por (F Y S) MILTON ENRIQUE SANDRES 

RIVERA." 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 

Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 

Nacional, a los veintisiete días del mes de octubre del 

dos mil diez. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 
PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

GLADISAURORALÓPEZCALDERÓN 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de noviembre del 20 1 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas. 

WILLIAM CHONG WONG 
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Secretaria de Industria y 
Comercio 

e 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 

03 de septiembre de 2010 

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecuti vo 
número PCM-02-2007 de fecha 13 de enero del 2007 y sus 
reformas, se estableció el "Sistema de Precios Paridad de 
lmpo.-tación", como el mecanismo automático para determinar 
los Precios Máximos de Venta a l Consumidor F inal de los 
Combustibles Derivados del Petró leo . 

CONSIDERANDO: Que es necesario aju sta r el 
mecani smo de fijación de precios de los combustibles derivados 
del petróleo de confmmidad al Decreto Ejecutivo No. PCM-M-37-
2009 del 15 de diciembre de 2009. 

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Ejecutivo No . 016-
2008 del 09 de abril del año 2008, faculta a la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Industria y Comercio, revisar y 
modificar cada una de las variables del Sistema antes citado, 
cuando lo cons idere oportuno y conveniente. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Decreto 
No. 94-83 de mayo de 1983 , el Poder Ejecutivo está facultado 
para revisar la estructura de precios de los com bustib les 
derivados del pe tróleo conforme a las variables externas e 
internas con e l objeto de facilitar el suministro, almacenamiento 
y distribución de los combustibles derivados del petróleo. 

CONSIDERANDO: Que es necesario facilitar y garantizar 
el suministro, almacenamiento y distribución de los combustibles 
derivados del petróleo y a la vez perfeccionar el sistema de 
precios que asegure que e l país y los consumidores paguen 
precios competitivos sin menoscabo de los intereses de los 
integrantes de las cadenas de suministros. 

CONSIDERANDO: Que los informes técnicos que ha 
recibido el Poder Ejecutivo indican disminuciones en los precios 
de los combustibles derivados del petróleo en el mercado 
internacional, lo que incidirá en la aplicación de l Sistema de 
Precios Paridad de Importac ión, contenido e n el Decreto 
Ejecutivo número PCM-02-2007 de fecha 13 de enero del2007 
y sus reformas, así como en la economía nacional. 

POR TANTO: En ap licación del Artículo 245, numerales 
1 1 y 30 y demás aplicables de la Constitución de la República, 
del Decreto No. 94 de fecha 28 de abril de 1983, Artículo 1 O del 
Decreto Ejecutivo número PCM-02-2007 de fecha 13 de enero del 
2007; Artículo 1 del Acuerdo Ejecutivo No . 016-2008 del 09 de 
abril del año 2008 y Artículos No. 1 y 2 del Decreto Ejecutivo 
No. PCM-M-37-2009 del 15 de diciembre de 2009, publicado el 
16 de diciembre de 2009. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Trasladar la disminución de precios de los 
combustibles regulados denominados Gasolina Super, Gasnlina 
Regu lar, Kerosene, Diesel y Gas Licuado de Petróleo para uso 
vehicular al consumidor fina l de conformidad a la tabla siguiente: 

Terminal Terminal Terminal 

PRODU CT OS Puerto San Tela 
Cortés Lorenzo 

(lJGalón) (lJGalón) (LJGalón) 

Gasolina St!Qerior 0.72 0.72 0.73 
Gasolina Regular 0.66 0.66 0.66 
Kerosene 0.48 0.50 0.47 
Diesel 0.29 0.30 0.30 
Gas Licuado de 
Petróleo (Vehicular) 0.15 0.15 0.14 

ARTÍCULO 2. El Gobierno de la República absorberá los 

valores de los diferenciales resultantes por el incremento de 
los precios de los combustibles regulados denominados Gas 

Licuado de Petróleo para uso Doméstico en prese ntaciones 
hasta veinticinco libras, de conformidad a la tabla siguiente: 

Terminal Terminal Terminal 
PRODUCTOS Puerto San Tela 

Cortés Lorenzo 
(lJGalón) (V Galón) (lJGalón) 

Gas Licuado de 
Petróleo (Doméstico) 0.92 1.48 1.46 

Estos valores a pagar por los diferenciales resultantes por 

terminales deberán ser auditados por la Comisión Administradora 

del Petróleo en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 

Ingresos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4 del 
Decreto Legislativo No. 77-2007 del 01 de agosto del 2007 
publicado e l 31 de agosto del 2007 y su reforma mediante 

Decreto 138-2007 del 08 de noviembre de 2007 publicado el 28 

de noviembre del2007; y, Artículo 102 del Decreto Legislativo 

No. 157-2009 de fecha 2 1 de julio del2009 publicado el27 de 
julio del año 2009. 

ARTÍCULO 3. E l presente Acuerdo entrará en v igencia a 
partir de las seis (06:00) horas del día lunes 06 de septiembre de 

201 O y deberá ser publicado en el Diario Oficial "LA 
GACETA". 

COMUNÍQUESE Y P UBLÍQUESE: 

E l Secretario de Estado en los Despachos de Industria y 
Comercio. 

OSCAR ARMANDO ESCALANTE AYALA 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA 
SECRETARIO GENERAL 

A. 
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LaGa~eta 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
24 de septiembre de 20 1 O 

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto 
Ejecutivo número PCM-02-2007 de fecha 13 de enero 
del 2007 y sus reformas, se estableció el "Sistema de 
Precios Paridad de Importación", como el mecanismo 
automático para detenninar los Precios Máximos de 
Venta al Consumidor Final de los Combustibles 
Derivados del Petróleo. 

CONSIDERANDO: Que es necesario ajustar el 
mecanismo de fijación de precios de los combustibles 
derivados del petróleo confonnidad al Decreto Ejecutivo 
No. PCM-M-37-2009 dell5 de diciembre de 2009. 

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Ejecutivo No. 
O 16-2008 del 09 de abril del año 2008, faculta a la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y 
Comercio, revisar y modificar cada una de las variables 
del Sistema antes citado, cuando lo considere oportuno 
y conveniente. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 
Decreto No. 94-83 de mayo de 1983, el Poder Ejecutivo 
está facultado para revisar la estructura de precios de 
los combustibles derivados del petróleo conforme a las 
variables externas e internas con el objeto de facilitar 
el suministro, almacenamiento y distribución de los 
combustibles derivados del petróleo. 

CONSIDERANDO: Que es necesario facilitar y 
garantizar el suministro, almacenamiento y distribución 
de los combustibles derivados del petróleo y a la vez 
perfeccionar el sistema de precios que asegure que el 
país y los consumidores paguen precios competitivos sin 
menoscabo de los intereses de los integrantes de las 
cadenas de suministros. 

CONSIDERANDO: Que los infonnes técnicos que 
ha recibido el Poder Ejecutivo indican incrementos en 
los precios de los combustibles derivados del petróleo 
en el mercado internacional, lo que incidirá en la 
aplicación del Sistema de Precios Paridad de 
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Importación, contenido en el Decreto Ejecutivo número 
PCM-02-2007 de fecha 13 de enero del 2007 y sus 
reformas, así como en la economía nacional. 

POR TANTO: En aplicación del Artículo 245, 
numerales 11 y 30 y demás aplicables de la Constitución 
de la República, del Decreto No. 94 de fecha 28 de abril 
de 1983, Artículo 10 del Decreto Ejecutivo número PCM-
02-2007 de fecha 13 de enero del 2007; Artículo 1 del 
Acuerdo Ejecutivo No. O 16-2008 del 09 de abril del 
año 2008 y Artículos No. 1 y 2 del Decreto Ejecutivo 
No. PCM-M-37-2009 del 15 de diciembre de 2009, 
publicado ell6 de diciembre de 2009. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Trasladar el incremento de precios 
de los combustibles regulados denominados Gasolina 
Super, Gasolina Regular, Kerosene, Diesel y Gas 
Licuado del Petróleo Vehicular al consumidor final de 
conformidad a la tabla siguiente: 

Terminal Terminal Terminal 
PRODUCTOS Puerto San Tela 

Cortés Lorenzo 
(UGalón) (UGalón) (UGalón) 

Gasolina Superior 0.38 0.38 0.38 
Gasolina Regular 0.37 0.38 0.37 
Kerosene 0.35 0.35 0.34 

Diesel 0.51 0.50 0.50 

Gas Licuado del 

Petróleo (Vehicular) 0.44 0.44 0.44 

ARTÍCULO 2. El Gobierno de la República 
absorberá los valores de los diferenciales resultantes 
por el incremento de los precios de los combustibles 
regulados denominados Gas Licuado de Petróleo para 
uso Doméstico en presentaciones hasta veinticinco 
libras, de confonnidad a la tabla siguiente: 

Terminal Terminal Terminal 
PRODUCTOS Puerto San Tela 

Cortés Lorenzo 
(UGalón) (UGalón) (UGalón) 

Gas Licuado de 
Petróleo (Doméstico) 1.17 1.73 1.72 

Estos valores a pagar por los diferenciales 
resultantes por terminales deberán ser auditados por la 
Comisión Administradora del Petróleo en coordinación 
con la Dirección Ejecutiva de Ingresos, de confonnidad 
con lo establec ido en el Artículo 4 del Decreto 
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Legislativo No. 77-2007 del O 1 de agosto del 2007 
publicado el 31 de agosto de:! 2007 y su reforma 
mediante Decreto 138-2007 del 08 de noviembre de 
2007 publicado el28 de noviembre del2007; y, Artículo 
102 del Decreto Legislativo No. 157-2009 de fecha 
21 de julio del 2009 publicado el 27 de julio del año 
2009. 

ARTÍCULO 3. El prese nte Acuerdo entrará en 
vigencia a partir de las seis (06:00) horas del día martes 
28 de septiembre de 2010 y deberá ser publicado en el 
Diario Oficial "LA GACETA". 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Industria y Comercio. 

OSCARARMANDOESCALANTEAYALA 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA 
SECRETARIO GENERAL 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
24 de septiembre de 201 O 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
No. PCM-02-2007 de fecha 13 de enero del 2007, se 

estableció el "Sistema de Precios Paridad de Importación", 
como el mecanismo automático para determinar los Precios 
Máximos de Venta al Consumidor Final de los Combustibles 
Derivados del Petróleo, correspondiendo a la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Industria y Comercio, revisar y 
modificar cada una de las variables del Sistema antes citado, 

cuando lo considere oportuno y conveniente. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Decreto 
N°. 94 dell8 de mayo de 1983, el Poder Ejecutivo está facultado 
para revisar la estructura de precios de los combustibles 
derivados del petróleo conforme a las variables externas e 
internas con el objeto de facilitar el suministro almacenamiento y 

distribución de los combustibles derivados del petróleo. 

CONSIDERANDO: Que según el Decreto Ejecuti vo N°. 
PCM-02-2007 de fecha 13 de enero del 2007 y sus rcforn1as 

establece que el siguiente cambio de precios internos de los 

combustibles correspondería efectuarlo el día lunes de cada 

semana. 

CONSIDERANDO: Que es necesario facilitar y garantizar 

el suministro, almacenamiento y distribución de los combustibles 

derivados del petróleo y a la vez perfeccionar el sistema de 

precios que asegure que en el país los consumidores paguen 

precios competitivos sin menoscabo de los intereses de los 

integrantes de las cadenas de suministros. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 24 de septiembre del 

año en curso en el país se experimentó el paso de la tormenta 

tropical Mathew, lo cual puso al País en alerta roja por los 

posible daños de inundaciones y deslizamientos que pudiera 

ocasionar dicho fenómeno. El gobierno de Honduras suspendió 

labores en ese día, por lo que imposibilito el cálculo normal de 

fijación de precios de los combustibles. 

POR TANTO: En aplicación del Artículo 245, numerales 

11 y 30 y demás aplicables de la Constitución de la República del 

Decreto N°. 94 de fecha 18 de mayo de 1983: Artículo 1 O del 

decreto Ejecutivo No . PCM-02-2007 de fecha 13 de enero 

del 2007; Artículo 1 del Acuerdo Ejecutivo N°. 016-2008 del 

09 de abril del año 2008. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Prorrogar la vigencia de los precios de los 

combustibles al consumidor final establecidos según estructura 

vigente del 20 de septie~re del 201 O hasta el día martes 28 

de septiembre de 201 O a las 5:59 horas. 

ARTÍCULO 2. El presente acuerdo entrará en vigencia a 

partir de las seis (06:00) horas del día lunes 27 de septiembre 

de 201 O y deberá ser publicado en el Diario Oficial "LA 

GACETA" 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 

El Secretario de Estado en los Despachos de Industria y 

Comercio. 

OSCAR ARMANDO ESCALANTE AY ALA 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA 
SECRETARIO GENERAL 
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Avance 

e Próxilna Edición ) e Suple1nentos 
1) Acuerda: A utori::ur a la Seiiora Procuradora General de la 

Rl'púhlico. paro que en nombrl' del Estado ck Honduras se allane a 
lo Demwulo. o e11 su defecto ejercite las facultades de Expresa 
i../encir!n. consignadas en el párrajó Segundo. del Artículo 8. del 
Código de Procedimientos Civiles. 

¡Pronto tendremos! 

A) Suplemc11to Corte Supr('Jna de Justicia. 

LA CEIBA 

La Cciba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina. 2a. Planta, Aptos. 
A-R y A-9 
Tel.: 443-4484 

, 
CENTROS DE DISTRIBUCION: 

SAN PEDRO S ULA 

Barrio El Cemro 
S a. calle, 6 y 7 avenida. 1/2 cuadra UJTiba 
de Fannacia S IMÁN. Tel.: 550-8813 

CHOLUTECA 

C ho luteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del Campo AGACH 

Tcl.:7R2-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: -----------------------------------------------------------------------------------
Dirección: ----------------------------------------------------------------------------------
Teléfono: 

Empresa: 

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

E mpresa Nacional tic Artes Gráficas 
(E.N.A.G.} 

PBX: 230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

) 
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Sección ''B'' 
CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Industria y Comercio, CERTIFICA. La Resolución 

que literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 802-2010. SECRETARÍA 

DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO 

CENTRAL, DIEZ DE NOVIEMBRE DELAÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTA: Para resolver el expediente administrativo No. 588-2010, 

contentivo de la Solicitud de Licencia de DISTRIBUIDOR NO 

EXCLUSIVO, presentada por la Abogada ZOILA YADIRA 

CASTELLANOS AMADOR, inscrita en el Colegio de Abogados de 

Honduras bajo el No. 10300, en su condición de Apoderada Legal de la 

Sociedad Mercantil COMPAÑÍA DE SERVICIOS MÚLTIPLES, 

S. DE R. L. DE C. V., con domicilio legal en la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 

Francisco Morazán Honduras. CONSIDERANDO (1): Que obra a 

folio del 78, Carta de fecha 20 de septiembre del año 201 O, mediante el 

cual la empresa concedente NORTH AMERICAN SOFTWARE 

S.A.P.I. DE C. V., de nacionalidad Mexicana, concede a la Sociedad 

Mercantil COMPAÑÍA DE SERVICIOS MÚLTIPLES, S. DE R. L. 

DE C.V. (COSEM), el nombramiento como REPRESENTANTE Y 

DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, para la comercialización de los 

siguientes productos: Licencias, Sci'Vicios y Soporte de 

Productos de Software SAP. CONSIDERAND0(2): Que la 

Dirección de Servicios Legales después de valorar la documentación 

acompañada al expediente de mérito, y considerando también el infonne 

emitido por la Dirección General de Sectores Productivos, dictaminó 

que es procedente acceder a lo solicitado, concediéndole a la Sociedad 

Mercantil COMPAÑÍA DE SERVICIOS MÚLTIPLES, S. DE R. 

L. DE C.V.,(COSEM) la Licencia solicitada de confonnidad al 

artículo 7 del Reglamento de la Ley de Representantes, Distribuidores y 

Agentes de Empresas, Nacionales y Extranjeras y a lo establecido en 

la carta de fecha 12 de 9ctubre del año 201 O. CONSIDERAND0(3): 

Que el Artículo 83 de la Ley de Procedimientos Administrativos establece 

que en una Resolución se decidirán todas las cuestiones planteadas por 

los interesados y cuantas del expediente resulten, hayan sido o no 

promovidas por aquellas, y en virtud de que en la Carta antes citada 

se conceden tanto el Derecho de Representación como el Derecho de 

Disnibución. POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación de los 

artículos: 1, 7, 116, 120 de la Ley General de la Administración Publica; 

60 literal b), 83,89 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 

4, 5 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras; 3 y 5 reformados de su Reglamento. 

RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la Solicitud de 

LICENCIA DE DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, presentada por 

laAbogadaZOILA YADIRACASTELLANOSAMADOR, inscrita en 

el Colegio de Abogados de Honduras bajo el No. 10300, en su 

condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil COMPAÑÍA 

DE SERVICIOS MÚLTIPLES, S. DE R. L. DE C. V. (COSEM), 

con domicilio legal en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central. SEGUNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil COMPAÑÍA 

DE SERVICIOS MÚLTIPLES, S. DE R. L. DE C. V. (COSE!\'1), 

con domicilio legal en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, como concesionaria de la empresa NORTH AMERICAN 

SOFTWARE, S.A.P.I. DE C. V., de nacionalidad Mexicana, la 

Licencia de REPRESENTANTE Y DISTRIBUIDOR NO 

EXCLUSIVO, solicitada de conformidad a la Carta de fecha 20 

septiembre del 201 O. TERCERO: Publíquese la presente Resolución 

en el Diario Oficial La Gaceta, por cuenta del interesado, y a la 

presentación del ejemplar en que conste la publicación inscríbase en 

el registro respectivo, que al efecto lleva la Dirección General de 

Sectores Productivos, de confonnidad al artículo 8 del Reglamento 

de la ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras. CUARTO: La presente resolución no agota 

la vía administrativa, y contra ella procede el Recurso de Reposición, 

dentro del plazo de 1 O días hábiles contados a partir del día siguiente 

de la notificación. NOTIFIQUESE. JUAN JOSE CRUZ, Sub

Secretario de Desarrollo Empresarial y Comercio Interior. 

MARCO ANTONIO REYES AVÍLA, Encargado de Secretaría 

General. 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente en la 

ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central , a los veintidós 

días del mes de abril del dos mil diez. 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA 

Secretario General 

7 N. 2010. 
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Marcas de Fábrica 
(I) No. solicitud: 2010-029579 
(2) Fecha de presentación: 01/10/2010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: JOSÉ RICARDO MACHADO DE TOLEDO 
(4.1) Domicilio: EL SALVADOR 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: EL SALVADOR 
B.-REGISTRO EXTRAN.JERO 
(5) Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y 6.I Distintivo: CLI 

(7) Clase Internacional: 1 CLI 
(!i) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografia, así como a la agricultura, 
horticultura y silvicullura, resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en 
estado bruto, abono para las tierras, composiciones extintoras, preparaciones para el 
temple y soldadura de metales, productos químicos a conservar los alimentos, materias 
cut1ientes, adhesivos (pegamentos) destinados a la industria. 

D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: MARÍA AURORA GUERRA DE GARCÍA 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(11) Fecha de emisión: 27 de octubre del año 2010. 
(12) Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

5., 22 N., y 7 D. 2010. 

(1) No. solicitud: 2010-029581 

(2) Fecha de presentación: 01 /10/201 O 

(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
(4) Solicitante: JOSÉ RICARDO MACHADO DE TOLEDO 

(4.1) Domicilio: EL SALVADOR 

(4.2.) Organizada bajo las leyes de: EL SALVADOR 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y 6.1 Distintivo: CROP + PLUS 

CROP+ PLUS 
(7) Clase Internacional: 1 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, así como a la 
agricultura, horticultura y silvicultura, resinas artificiales en estado bruto, materias 
plásticas en estado bruto, abono para las tierras, composiciones extintoras, 
preparaciones para el temple y soldadura de metales, productos químicos destinados 
a conservar los alimentos, materias curtientes, adhesivos (pegamentos) destinados a 
la industria. 

D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: MARÍA AURORA GUERRA DE GARCÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(11) Fecha de emisión: 20 de octubre del año 201 O. 
(12) Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

5., 22 N., y 7 D. 2010. 

[1] Solicitud: 200S-008842 
[2] Fecha de presentación : 10/03/2008 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAil 
[4] Solicitante: NEW ZEALAND MILK BRANDS L!MITED 
[4.1] Domicilio: 9 Princes Strcct, Auckland 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: New Zealand 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MAINLAND 

[7] Clase Internacional: 29 MAINLAND 
[a] Protege y distingue: 
Productos de lechería en esta .clase; lechería basada en bebidas y polvos; l~ch~; 
leche U HT; productos lácteos o d~ la leche; leche condensada; leche en polvo y 
seca (descremada o no); sustitutos de la leche en esta clase; bebidas de leche 
incluyendo bebida de leche de sabores y fortificada (en la que predomina la 
leche); crema (productos de lechería); mantequilla, aceites comestibles y grasas; 
margarina y alimentos que se untan. incluyendo mixturas de margar ina, 
mantequilla y otros aceites comestibles; productos incluidos en esta clase que 
consisten principalmente de aceites comestibles o grasas comestibles para ser 
utilizados al cr~mar café u otras bebidas similares; suplementos dietéticos y 
alimenticios para consumo humano. queso procesado, queso de granja (cottage), 
queso en crema. quesos duros y suaves; productos cultivados de lechería. 
incluyendo crema agria, crema fresca (fraiche); yogur. bebida de yogur, productos 
en postre en esta clase; (productos de lechería predominando la leche); postres 
de lechería de sabores, suero, caseína; productos alimenticios para untar 
consistentes principalmente de lechería. 
D.- APODERADO LEGAL 
[11] Nombre: LILIAM MARÍA CÁCERES 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cotTespondiente. Attículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[n] Fecha de emisión: 16 de septiembre del aiio 201 O 

[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

22 N .. 7 y 22 D. 2010 

[1] Solicitud: 20 1 0·030076 
[2) Fecha de presentación: 07/ 10/201 O 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: INVERSIONES GARCÍA CABEZAS, S. de R.L. 
[4.1] Domicilio: Yarumela, municipio de La Paz, departamento de La Paz, Honduras 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[:1] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA PACEÑA Y ETIQUETA 

[7] Clase Internacional: 32 

[a] Protege y distingue: 
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y 
zumos de frutas ; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 
D.- APODERADO LEGAL 
[11] Nombre: SAÚL ADONIS CASTILLO CASTILLO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cotTespondiente. At1ículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 4 de noviembre del año 2010 

[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

22 N ., 7 y 22 D. 2010 
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(ll Nn. so licitud: -'~34~-1 0 

(2) Fc~o.·lw Jc prcscntílc ión: 2:S -1 0- 1 O 
(J ) s~ll i,;ituJ d.: rq:.i.sll\1 de: MARCA DE FÁHKICA 
A.- TITLI L\1{ 
(4) S<>l;<;lalllc : DAYER AKTIEt\Gf:SELLSCIIAf'i 
(-1.1) Dmni .. :ilí\) : Knisc:r-\Vhilhdm-Allcc. 5 U 7J Lt·,·~r~ust:n. Alemania. 
(.J.2.) Org:uúzaJa bajo !Ols lcy~o.-s Jc: Akmania. 
11.- I!E(; ISTIHJICXTIL\N.IEI!O 
( 5)/R~g.istro b:lsico: 
5.1/ Fecha: 
~.21 l:.ais lk migL'n : 
~di Cildi~ll pais: 
('.- Esn:CIFICACIO~t:s nt: LA Ut:NO~IINACIÓN 
(6 ) Dcmunin;tción y (6.1) Distinti\·o: TfMPRI O 

(6.2) Rci\'indu::H.: iOnt.-s: 
(7) ClílSC lntcmaciomtl : 0 1 TEMPRID 
(X) PROTEGE Y DISTINGUE· 
Pn.:pom.h.:Ím1cs químicas pan1 uso t:ll la agri<.:ultura. ho11icultura y sil\'icultura. preparacimH:s quimícas para d tratamiento 
J~,.· ::tcmillas. ft:nilizo:mlt:'S. 

H. l l Página adicionaL 
1>.- AI'OUEitAI>O u : C; AL 
(9) t\ombr<: DANIEL ('ASCO LÓPEZ 
E.- S l iSTITliYF. I'OUF.It 
{ 1 O) Nombn: : 

l iSO F.XC L USIVO ut: LA OFICINA 
Lo que se pon~ en comH;imicnto públi~;:u para e:fc~.:tos dr lcy com:spundi~nte . Aniculo SS de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fech:l de cmisiOn: 22-11-20 10 
12/ Reser\":tS: 

Abosoda EDA SUYA PA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a ) de la Propiedad Industrial 

(1) No. soliáud: 32.145-10 
(2) Fecha de prcs~nta~;:iún : 28- 10- 10 
(3) Sol icitud de registro de: MAR(' A DE f ÁBRICA 
A.- TITULAII 
(4) Soli<ilanle: BAYER AKTIENGESELLSCHAIT 
(4.1) Domicilio: Kai~er-Whi lhdm-AIIce. 5137J Lnerkusen, Alemania. 
(~.2.) Org;.mizada bajo las leyes de: Alem:tnia. · 
ll.· ltF.G IST I\0 F.XTitAN.HmO 
(5)/ Rq;istro basico: 
5. 11 F<eha: 
5.2/ Pais de origen: 
S.)./ Código país: 
C.- ~:SI'ICCII'ICACIONF.S I>F. LA I>F.NOMI NACIÓ N 
((,) DenominaciOn y (6.1) Distintivo: TEMPRID 

(6.2) Reivindicm:iones: 
(7) Cbs~ lntemacionaL 05 

TEMPRID 
(R) PROTEGE Y DISTINGlJE; 
Preparaciones para matar las malas hierbas y destruir los animales dai'linos. ·in.st!Cticidas. herbic idas. fun~icidas. 

X. I/ P:igina adicional. 
ll.- AI'OU~:RAUO LICCAL 
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
K - SUSTrru n : I'OUF.It 
l iO) Nombre: 

USO ~:XCLUSIVO ll!C LA O FICINA 
Lo qu~ se pone en conocimiento público p~rn efectos de ley \:orrcspondicnte. Atticulo SS de: la Ley de Propie!'dad 
Industrial. 
1 JI fe~.:ha de ~misi ón: 22-1 1-20 10 
121 Resnvas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Re.;,i.strador(a) de la Propiedad Industrial 

7. n o.20 1o y 6 E.2o 11 

(1) No. sohcüud: 32429- 10 
(l) F~.--ch;~ dt:! presentación: 2&- 10-10 
(3) Solic;tud de regiSiro d<: MA RCA DE FÁBRICA 
A.- T ITULAR 
1~) Solicitante: MERCK SHA RP & DOHME CORP. 
(·t i) Domicilio: One Mcrck Dri\'e, Whitchouse Station, New Jersey. Estados Unidos de Amrtka. 
(-4.2.) Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
ll.- llF.GISTito F.XTIIAN.I I': RO 
(5 )/ Registro básico: 
~. I / Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SI' I':CIF ICACIONF.S UF. LA UF.NOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distinti vo : ZIOPZAN 

(6.2) Reivindicaciom:s : 
(7) Clase lntc:macional: 05 
(H) PROTEGE Y DISTINGUE: 

ZIOPZAN 
Prc:paracione:s fannac.t:uticas y medicinales. preparaciones aftcihnicas. 

IU 1 Página adicional. 
ll.- AI' OUF.RAUO LF.GAL 
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
F..- SUSTITUYF. I'OI>F.It 
(111) Nombre: 

USO F.XCLUSIVO I>E LA O FIC INA 
Lo que se pone en· conoc imiento público para ef~ctos de ley cotTespondiente. A1ticulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisiOn: 22- 11 ·2010 
121 Reservas: 

7. 22 D.2010 y 6 E.2011 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

(1) No. solicitud: 324~0-10 
(2) h~~:ha de prl.'St:nladún: 28-10- 10 
(3) Sul;c;wu u< r<~imo d<: MARCA DE FÁHRICA 
A.- TITLILAR 
(4) Soi;<Íianlc: MERCK SIIARI' & DOHMf: CORP. 
( -1.1) Domicilio: Onc: M\.:rck D1ivc. Whitchousc: Station. Ncw Jt:rsey. Eswdo.s Unidos de AmCril'3. 
(-4.2.) Organizada bajl> las leyes de: Estados Unidos de América 
ll.- llECISTIIO t: XTitAN.IEitO 
( !li)/ Registro bisico: 
5.11 ~echa: 
5.21 Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SI'F.Cit"ICACIONF.S Ut: LA Ut:NOMI NACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: ZIOPTAN 

(6.2) Reivindicaciones: 
(7) Clase lntcmacional: 05 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

ZIOPTAN 
Preparaciones fannac¿.uticas y medic inales. prcparacion~s aft;ilmicas. 

X. I/ P:i.gina adicional. 
U.- AI'Oil~:ltAUO LIC\.AL 
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
F..- S USTITUVF.I'OUF.R 
( t O) Nombre: 

USO EXCL USIVO UF. LA OFIC INA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley com.:spondicnte. Aniculo 88 de la L~y de Propit.>dad 
Industrial . 
1 ll fecha de t:misión: 19·1 1-20 10 
121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R~gistrador(a) de la Propil!'d3cl Industrial 

7, 22 0 .20 10 y 6 E.20 11 

( 1) No. soliciwd: 32346-1 O 
(2} Fecha de presentación: 2&-10- 10 
(3) Solicitud de regislro d<: MAR(' A DE FÁBRICA 
A.- TITUL Ail 
Hl Solicitante: PFIZER A.G. 
(·f.l ) Domidlio: Scharcnmoosstras~ 99. &052 Zürich. Suiza. 
(4.1.) Or~anizada bajo las leyes de: Suiza 
ll.- ltECISTitO F.XTilAN.IF.KO 
(S)J Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.l / País de oriben: 
5.31 Código pais: 
C.· F.SI'F.CIFICACIONF.S Ul': L A UICNO MINACIÓ N 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: ILATRA 

(6.2) Reivindicaciones: 
(7) C'lase lntei'Oacional: OS 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

ILATRA 
Productos fannacéuticos y veterina1ios, productos higiénicos para la mcdidna. sustancias di~t(t icas para uso medico. 
alimentos para bebés. emplastos. material para apósitos, material para cmpa:;tar los dientes y para improntas den1ules. 
desinfectantes. productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas. herbicidas. 

8.11 Página adicional. 
U.· AI'OIJF.ItAI>O LEGAL 
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYF.I'OUF. It 
(1 O) Nombre: 

LISO I':XCLUSIVO UIC LA OFIC INA 
Lo que se pone e:n conocimiento pUblico para efectos de 1~ cotTespondit!ntc. Ar1iculo 88 de la L..:y de: Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 19- 11-20 10 
121 Rcsen ·as; 

7, 22 D.20 10 y 6 E.20 11 

(1) No. sol;c;lud: 32421 - 10 

Abogada EDA SUYAPA ZELAVA VALLADARES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

(2) Fecha de presentac;ón: 28-10-10 
(3) Solici1Ud de reg;stro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicilante: MERCK SHARP & DOHME CORP. 
(4.1) Domicil io: One Merck Dtive, Whitchouse Station. Nc:w Jersey. E::ttados Unidos de America. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
ll.· R EG ISTRO EXTitAN.IImO 
(5)/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de 01igen: 
5.3/ Cód;so país : 
C.- ICSI'F.CIFICACIONF.S I>F. LA UF.NOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: XELEVIA 

(6.2) Reivindicacioti.es: 
(7) Clase Jntemacionai :·05 XELEVIA 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
P.-eparaciones fíllmaceuticas para el tratamiento y prevención de la diabetes. 

8.1/ Página adicional. 
U.· AI'O UF.RAUO LEGAL 
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYF. I' OUF.It 
(10) Nombre: 

USO EXCLUS IVO I>F. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley com:spondic:nte. Anículo 88 de la Le:y de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 22- 11 -2010 
12/ Reservas: 

7. 22 D.2010 y 6 E.2011 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Reg-istrador( a) de la Propiedad 1ridustrial 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 7 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,385 

(1) No. solicitud: 124"8-10 
(2) Fecha de presentación: 28-10-1 O 
(J) Solicitud de regi"ro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAII 
Hl Solicitante: MERCK SHARP & DOHME CORP. 
(4.1) Domicilio: One Merck Daive. Whitehouse Station. New Jersey, Estados Unidos de Amética. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de Amé:rica 
11.- REC.ISTIW ~:XTRAN.IERO 
(5)/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.l / País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.· f:SI't:ClfiCACIONf:S Uf: LA UF-NOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: VlOPTAN 

(6.1) Reivindicaciones: 
(7) Clase Intemacional: 05 VI OPTAN 
(K) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas y medicinales. preparaciones oftálmicas. 

8.1 / Página adicional. 
ll.- AI'Oilf:IIAilO LEGAL 
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
f:.- SUSTITUYE I'Oilf:lt 
(10) Nombre: 

USO EXCLUSIVO UE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley COITtspondientc. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fechad~ emisión: 22-11 -2010 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Resistrador(a} de la Propiedad Industrial 

7 y 22 D.2010 y 6 E.20 11 

(1) No. solicitud: 32422-10 
(2) Fecha de presentación: 28-10-10 
(J) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.·TITULAit 
(4) Solicitante: MERCK SHARP & DOHME CORP. 
(4.1) Domicilio: Onc Mcrd: Dtive. Whitehousc Station. Ncw Jersey. Estados Unidos de América. 
(4.Z.) Orgooizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
IJ.- ltF.GISTitO EXTitAN.IEitO 
(S)/ Registro básico: 
5.1/ Fech., 
S.2/ País de 01i~~: 
5.3/ Código pais: 
C.- f:SI••:CI~ICACIONF.S UF. LA llf:NOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: VELMETIA 

(6.2) Reivindicaciones.: 
(7) C lase lntemacional: OS VELMETIA 
(K) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones fanuaceuticas para el tratamiento y prevención de la diabetes. 

8.11 Página adicional. 
U.· AI'Oilf:I{AUO Lf:GAL 
(')) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
K·SliSTITUYE I'OilEK 
( 1 O) Nombre: 

USO EXCLUSIVO llf: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley concspondiente. Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 
lndustriíll . 
11/ Fecha de emisión: 19-11-2010 
12/ Rcsc;rvas: 

Abo~ada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re~istrador(a) de la Propiedad Industrial 

7 y 22 D.2010 y 6 E. 2011 

(1) No. solici1ud: 32425- 10 
(2) Fecha de presentación: 28-10-1 O 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitanle: MERCK SHARP & DOHME CORP. 
(-1.1) Domicilio: One Merck Orive. Whitehouse Station. New Jersey. Estados Unidos de America. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
11.- ltf:GISTKO t:XTitANJEKO 
(5)1 Re~istro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- f:SI'f:CIFICACIONF.S Uf: LA UF-NOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: TESAVEL 

(6.2) ~eivindicaciones: 

(7) Clase lntemacional : 05 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

TESAVEL 
Preparaciones fannaci:uticas para el tratamiento y prevención de la diabetes. 

8.11 Página adicional. 
D.- Al'OUf:RAUO LF.GAL 
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE 1'0Uf:K 
(10) Nombre: 

USO EXCLUSIVO Uf: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corTespondientc. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial . 
11/ Fecha de emisión: 22-11 -2010 
12/ Reservas: 

7 y 22 D.2010 y 6 E. 20 11 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

( 1) No. solicitud: 32424-1 O 
(2) Fecha de presentación: 28-1 0- 10 
(J) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: MERCK SHARP & DOHME CORP. 
(4.1) Domicilio: Onc Mcrck D1ive. Whitehouse Station. Nt\'-' Jersey. Estados Unidos de Ami:tica. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
ll.· Rf:GISTIIO f:XTKANJERO 
(S)/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de oligen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'f:CIFICACJONES UE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distinlivo: RISTFOR 

(6.2) Reivindi,aciones: 
(7) Clase lntemadonal: 05 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

RISTFOR 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de la diabetes. 

8.11 Página adicional. 
D.- AI'ODEKADO LEGAL 
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
f:.. SUSTITUYE I'OUEII 
(1 O) Nombre: 

USO EXCLUSIVO Ut: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Articulo && de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 fecha de emisión: 22-11-20 10 
12/ Reservas: 

7 y 22 D.2010 y 6 E. 2011 

(1) No. solicilud: 3241 7-10 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

(2) Fecha de presentación: 28-10-10 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.·TITULAK 
(4) Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAIT 
(4. 1) Domicilio: Kaiser·Wilhelm·AIIee, 5 1373 Leverkusen. Alemania 
(4.%.) Organizada bajo las leyes de: Alcinania 
11.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S)I Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
S.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.· f:SI't:CIFICACIONES Uf: LA UF-NOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: ADVASEAL 

(6.2) Reivindicaciones: 
(7) Clase Internacional: 05 ADVASEAL 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para matar las malas hierbas y dc~uruir los animales dañinos, insecticidas. herbicidas.. fungicidas. 

8.1/ Página adicional. 
ll.· AI'ODERAUO LEGAL 
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.· SUSTITUYE I'OUEK 
(1 0) Nombre: 

USO EXCLUSIVO ll[ LA OFICINA 
LQ que se pone en conocimicmo público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial . 
1 11 Fe<: ha de emisión: 22-11-201 O 
1 U Reservas: 

7 y 22 D.ZO 1 O y 6 E. 2011 

(1) No. solicilud: 32418-10 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Rcgistrador(a) de: la Propiedad Industrial 

(2) Fecha de pres<ntación: 28- 10-10 
(J) Solicitud de rcgislro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicilanle: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT 
(4.1) Domicilio: Kaiser-Wilhelm-AIIee. 51373 Leverkusen. Alemania 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Alemania 
H.· Kf:GISTKO EXTRANJERO 
(S)/ Regislro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.21 País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y ('.1) Distintivo: ADVASEAL 

(6.2) Reivindicaciones: 
(7) Clase Internacional: 17 

ADVASEAL 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Laminas de plástico para uso en la agricultura. 

8.1/ Pá¡;ina adicional. 
D.· AI'Oilt:KAUO LEGAL 
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
f: .• SUSTITUYE I'ODEK 
(10) Nombre: 

USO EXCLUSIVO UE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 22- 11 -2010 
121 Reservas: 

7 y 22 D.2010 y 6 E. 20 11 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regislrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. O. C., 7 OE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,385 

[1] Solicitud: 2010-026004 
[2] Fecha de presentación: 25/0R/20 1 O 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: ROSTNAANTON IETA CÓRDOVA CUCOUH PETRAELLO 
[4.1] Domicilio: Colonia Lomas del Guijarro, 3502, Honduras 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Honduras 
13.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SECRETO DE MUJER 

SECRETO DE MUJER 
[1] Clase Internacional : 41 
[a] Protege y distingue: 
Programa de entretenimiento que se transmite por radio y televisión. 
D.-APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: JORGE ALBERTO MATUTE OCHO A 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. A11ículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 4 de noviembre del año 2010 
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

. 5y22N., 7D.2010 

[1] Solicitud: 2010-021452 
[2] Fecha de presentación: 16/07/2010 
[3] Solicitud de registro de: EMBLEMA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: NEGOCIOS VARIOS, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: Tegucigalpa, M .D .C . 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 

. [5] Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA 

[7] Clase Internacional: O 
[8] Protege y distingue: 
Transporte; embalaje y almacenaje de mercancías. 
D.-APODERADO LEGAL . 
[9]Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimi.ento público para efectos de ley 
correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[n] Fecha de emisión: 8 de octubre del año 2010 
[12] Reservas: Este Emblema se aplicará a. la denominación NEVA CLASE 
INTERNACIONAL 39. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

22 N ., 7 y 22 D. 2010 

[1] Solicitud: 2010-027277 
[2] Fecha de presentación: OX/09/20 1 O 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: REPRESENTACIONES CACERES, S. DE R. L DE C. V 
[4.1] Domicilio: Colonia Alameda, Ave. Juan Manuel Galvez, Tegucigalpa, 

M. C. D. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BIO RAD 

[7] Clase In ternacional: 5 
[8] Protege y distingue: 

:- ~ ·--- - ~· ··:--:· -.- . r .- :· . . 

Productos químicos para análisis en laboratorio para uso médico, productos 
para diagnóstico, uso médi co, (virus sanguíneo, patología, inmuno
histoquímica). 
D.-APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: AIDA YOLANDA PADGETT LARA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

[11] Fecha de emisión: 12 de octubre del año 201 O 
[12] Reservas: No tiene reservas . 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

7, 22 D. 2010, y 6 E. 201 1 

[1) Solicitud: 2010-031212 
[2) Fecha de presentación: 1 Sil 0/201 O 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: INVECAFE CARTAGENA, S. DE R. L. 
[4.1] Domicilio: San Pedro Sula, Col. Bella Vista, 2 calle, 36Ave. departamento de 

Cortés. 
[4.2) Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1) Distintivo: CARTAGENA'S Y ETIQUETA 

[7] Clase Internacional: 30 
[O] Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y 
preparaciones hechas de cereal es, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles, miel jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, 
mostaza, vinagre. · 
D.-APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: PARIS EDUARDO DUBÓN ACOSTA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 201 O 
[12] Reservas: Se reivindica el nombre CARTAGENA'S Y ETIQUETA. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

7, 22 D. 2010, y 6 E. 20I 1 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA M. D. C. 7 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,385 

1 s,,¡ ¡~ ltud; 164?'>~ 1 0 

2 r. .. ·¡,:h.l d~ pr..:-:; ... ·ma.:i\)11 o~ 06 ~0 1 0 

3 s,,J¡l'L\Ud d..: I'I!~ LS\h) ~k: ~tAl{(' A DE Fr\I3RICA 
A.-TITl ii.AR 
41 Solit' ltantt>' f\1ERCK l..:.(laA 
-4 .11 DumiL·ilil' : Franl..fun .. ·r Stnlss~ :'50. D-6..!::! 1)~ OannstaJt . R.:públil.'a FcJ~:ral d~ Akmania. 
4.21 On.!amLada b;Jin !:1s ll'\ cs de· A lemania. 
B.-IU:GISTI\0 t:XTI~MÚt:IW 
S/ R~.·~i:;tm bú:;ico: .lO :oo'> 07ú 191 .4 05 
5.1 / h.·~:ha: 19 Dic. ~00'} 
S.ll País de Ori¡;cn : Alemania 
~.J/ Códig.<) \';lis: DE 
C.- ESI'EC'IFICACIOI\ES DE LA DEi"O~JH,,!.CIÓN 
(1/ Dcth'lllinación y J6.1[ Distinti \'o: Mere k Strouo y Dis~i'to 

c-.21 RCI\'indicacioncs: aMerckSerono 
7/ Clase lnt~rn:u.:i<mal : 0.\ 
Hf Protcg~ y dislingul.': 
l'r~:para~.:ioncs p<.~ltl blanC]ut'ar y otras sustan~: ias para la Cl)\ada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar 
) r¡¡s pilr (pr<.:pilrotcionl:s abras i\·as). jabones. pe-rfu meri~t . aceites esenciales. ct,sm~ticos. locion<s para el 
c<1hdll,, lkntifricus. 
8.1 / P•lgina Adíciunal 
ll.- AI'OlJEI~AlJO LEGA L 
9/ 1'\ombn~: DANIEL CASCO LÓI'[Z 
E. Sl iSTITl l\"[ I'OUER 
10/ l'ombr<': 

liSO EXCLliSlVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone L'l\ Ctmm.'imit>nto público para ~f~tCtos t.le ley co1T~pondiente. At1iculo &8 de: la Ley de Propiedad 
lndu:;trial . 

11/ Fe..:ha Jc cmi.sión: 17 11 10 
121 R .. ·S<..'JYas: 

Abogndo CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ 
Rc¡;istrador(a} de la Propiedad lndu!\trial 

7. n D. 2010. y 6 E. :011 

1 Solir:itud::t\537-10 
2 Fcr:ha de pn~·sentación : 19 tlCtubre, 2010 
3 Solicitud de registro de· MARC' A DE FÁBRIC' A 
A.· TITl iLAR 
41 Soli..:itanu:: PFIZER A .G 
4.1 / Dmnicilio: Schan:nmoosstrasse 99. 8051: Zürich. Switzerl:lnd 
4.21 Úr};anilada IJa.io la:s kycs dt:: Suiza 
11.- REGISTRO EXTIIANJEilO 
~1 R~gistro básico: 
~.I / Fecha: 
5.2/ Pais de Origen: 
5.3/ Código Pais: 
C.- t:SPECifiCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominadón y 16.1j Distintivo: PLESANIN 

6.2/ Reivindicaciones: 
11 Clase lntelllacional: 0:5 
8/ Protege y distingue: 

PLESANIN 

Produ'"tos fanna,éuticos y , ·eterinarios. productos higienices para la medicina. sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bcbCs. emplastos. material para apósilos. material para e1npastar los dientes y para 
improntas d~ntalcs. desinfc, tantes. productos para la destrucción de animales dañinos. fun¡;icidas. herbicidas. 
8.1/ Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: UANIEL CASCO LÓI'EZ 
E. SliSTITliYE PODER 
10/ Nombre: 

liSO I:XCLlJSlVO UE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cmTespondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22-11-2010 
12/ Reservas: 

7. 22 D. 2010, y 6 E. 2011 

[tl Solicilud: 2007-025935 

Abo~ado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

[2J Fecha de presenlación:02108,2007 
[>J Solicilud de regiSiro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
[4) Solicilame: EXXONMOBIL OIL CORPORATION 
[4.1) Domicilio: NEW YORK. NEW YORK 
[4->J Or~anizada bajo las leyes de: ll. S. A. 
B.·RI:GISTRO EXTRANJERO 
[):] Rt:gistro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6) Denominación y [ .. tl Distintivo: EL CAFE DE LA CllJDAD 

[1) Clase lntemacional: 30 
[1] Prote~e y distingue: 

EL CAFE DE LA CIUDAD 
Café. té, cacao, azúcar, arroz. tapioca. sagú. s ucedáneos del café. harinas y preparaciones hechas de cereales. 
pan. pastelería y confitería, helados comestibles. miel. jarabe de melaza. le\'adura, polvos para esponjar. sal. 
mostaza. vinagre, salsas (condimentos), especias. hielo. 
0 .- APODERADO LEGAL 
[1) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

l iSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cotTespondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

[nJ Fecha de emisión: 23 de sepliembre del aM 2010 
[12) Reservas: 

7. 22 D. 2010. y 6 E. 201 1 

Abo~ada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1 S0\icitud: J 17-lS- 10 
l f!.!t:h:• de pres .. ·nlación: ::!1 ut."tubre, ~OJO 
J Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITI ILAit 
4/ Snliciuullc: CORAL TRAOI:MARKS llll. 
-&.1 / Domicilio: (alk Viwcur;a 277 1. Santiagt), Chil~ . 

4.2/ Oq.:.aniz.ttda bJ_io liiS k yc:-s de : Cbik 
ll.-REGISTIIO EXTRAN.JERO 
SI RefiStrü búsi\:"o: 
S. I/ Fecha: 
S.2/ País de Origen: 
~.3/ (\)digo Pais: 
C.- ESPi:CIFICACIONES lll-: LA DI:I\O~IINACIÓN 
bf Denominación y 16. 11 Oistinli\'O: l>ON 1-'IL\NCISf'O I,RESENTA 

DON FRANCISCO PRESENTA 
6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase lntcmacional: 41 
81 Protege y distingue: 
Servicios d~ entretenimiento. especialmente, provec:r un programa de variedad continua. musit..'aks ~n vin' y 
representaciones escénicas por cabl~ y transmitidos por televis ión, radio y redes de d;.ttos informá ticos glohalcs. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombr<: DANIEL CASCO LÓPI:Z 
E. SliSTITl iY[ PODt:l~ 
10/ Nombre; 

l iSO t:XCLIISI\'0 Dt: LA OFICINA 
l o que se pone en C()m>ci mi~.:nt~1 públi~.:u para efc~;tllS de k y cmrcspondiL"llle. Artículo SS de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha dt" emisión· 17 NOV ::!010 
12/ ResctYas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Rc~istrador(a) de la Propiedad Industrial 

7. 22 D. 2010. y 6 E. 201 1 

l i Solicitud: 31747-10 
2; Fecha de presentación: 21 -10-2010 
3/ Solicilud de rcgist.-o de' MARCA DE FÁllRlCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicilante: SMARTWATER TECHNOLOGY LIMITED 
... I/ Domicilio: Honon House. Exchange Fl3gs. Liverpool, Merseyside L23YL. Reino Unido. 
4.2/ Organizada bajo las l<yc:s de: Reino Unido 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regisn·o básico: 
5.1/ Fecha: 
S.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONI:S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ D<nominación y 16. 11 DiSiinlivo: SMARTWATER V OISE!iiO 

6.2/ Rl!ivindi~aciones: 
7/ Cl~ Internacional: 01 
81 Protege y distingue: 
Productos químicos y soluciones químicas para uso en la industria y la ciencia. agua conteniendo productos. 
incluyendo uno o más oligoele1nentos específicos y/o compuestos. 
8.11 Página Adicional 
0.- ArODERAOO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓrEZ 
E. SliSTITliYI: POOI:R 
10/ Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para ef«tos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial . 

111 Fecha de emisión: 18-11-2010 
12/ Reservas: 

Abogado fRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

7. 22 D. 2010. y 6 E. 2011 

1' Solicilud: 30219-10 
2/ Fecha de presen1ación: 07-10-2010 
J¡ Solicilud de rcgis1ro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIILAR 
4/ Solicitante: THE GIDEONS INTERNATIONAL 
4.1/ Domicilio: SO Century Boulcvard, Na.•hville. Tennesse<: 37214. Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
8 .- REGISTRO I:XTRANJI:RO 
5/ Re~istro básico: 85,009,853 
5.1/ Fecha: 08 abril 2010 
5.2/ País de Orígen: Estados Unidos de Atnérica 
S.J/ Código País: US 
C.- ESPI:CIFICACIONI:S DI: LA DI:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y (6. 11 Distintivo: The Gídeons lnternational y Distl\o 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase lntemacional: 16 
81 Protege y distingue; 
Biblias. testamentos y revistas. 
8.1/ Página Adicional 
0.- APODERADO LEGAL 

OThe Gideons 
lnternational 

9/ Nombre: DANII:L CASCO LÓPI:Z 
1:. SUSTlTUYI: PODER 
10/ Nombro: 

USO I:XCLIISIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de ta Ley de Propiedad 
Industrial . 

11/ Fe<ha de emisión: 1111110 
121 Resetvas: 

7, 22 D. 2010. y 6 E. 2011 

Abo~ado Camilo Zaglul Bende<k Pérez 
Re~istrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA E HONDURAS - TEGUCIGALP M. D. C. 7 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32 

11 Solicitud: 26908-1 O 
21 Fecho de presentación: 03-09-201 O 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solieitnnte: FRIGOR!ZADOS LA HUERTA, S.A. DE C.V. 
4 . 11 Domicilio: Calle 1 No. 140 Colonia Medio Kilo C. P. 20350, San Francisco de los Romo, 

Aguascalicntes, México 
4.2/ Or¡;unizadu bajo los leyes de: México 
ll.- REGISTIW EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: México 
5.3/ Código país: MX 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: La Huerta y Diseño 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 29 
81 l'rotege y dist ingue: 
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas 
y cocidas, jaleas, mermeladas, compotas. huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas 
comestibles. 
H.l/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo quo se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-10-10 
121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Ro¡;istrador(a) de la Propiedad Industrial 

5. 22 N., 7 D. 2010 

1/ Solicitud: 29257-10 
1/ Fecha de presentación: 29-09-2010 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Conair Corporatión. 
4.1/ Domicilio: 1 Cummin¡;s Point Road, Stamford, CT 06902, Estados Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
U.- REGISTI\0 EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5. 11 Fecha: 
5.21 Pais de origen: Estados Unidos de América 
S.J/ Código país: US 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENO!I11NACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: BabylissPro 

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 

BabylissPro 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir 
desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello, denlífricos. 
8.1/ Página Adicional 
D.- Al'ODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Marilia Domin¡;a Zelaya. 
E.• SUSTITUYE l'ODER. 
IUI Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-10-2010 
121 Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(•) de la Propiedad Industrial 

5, 22 N., 7 D. 2010 

11 Solicitud: 29260-1 O 
21 Fecha de presentación: 29-09-201 O 
31 Solicitud de re¡;istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULA!t 
4/ Solicitante: Conair Corporatión. 
4,1/ Doinicilio: 1 Cummings Point Road, Stamford, CT 06902, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
U.· ltEGISTRO EXTltANJERO 
S Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País \le'ori¡;en: Estados Unidos de América 
5 .3/ Código país: US 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ D·cnominación y 6.1/ Distintivo: BabylissPro 

6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 11 
H/ Protege y distingue: 

BabylissPro 
Aparatos de alumbrado. de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de refrigeración, de 

secado, de ve;::ntilación, de distribución de agua e instalaciones sanitarias. 

D.• APODERADO LEGAL 
91 Nombre: Marilia Domin~a Zelaya. 
E,. SUSTITUYE PODER. 

JO/ Nombre : 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Aniculo 88 de la Ley de 

Propiedad Industrial. 

II/ Fecha de emisión: 14-10-2010 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

S, 22 N., 7 D. 2010 

1/ Solicitud: 23907-10 
2/ Fecha de presentación: 05-08-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: China Tobacco Henan Industrial Co., Ltd. 
4.1/ Domicilio: No. 29 Nongye East Road, Zhengzhou City, Hennan Province, China. 
4.11 Or~aniz.ada bajo las leyes de: República Popular de China 
n .• REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
S.ZI Pals de ori~en : China 
!1.3/ Código pals: CN 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FarStar 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 34 FARSTAR 
8/ Prote¡;e y distin¡ue: 
Tabaco, cigarillos, tii:arros, puros, cajas para cigarros, cerillos, encendedores para fumadores, 
filtros para cigarros, paquetes de papel para ci¡arros, cajas de cerillos, puntas para boquillas de 
cigarros. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Marilia Dominga Zelaya. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/9110 
12/ Reservas: 

Abogad CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(•) de la Propiedad Industrial 

5, 22 N., 7 D. 2010 

l/ Solicitud: 20682-1 O 
l / Fecha de presentación: 13-07-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: BElQI FOTON MOTOR CO., LTD. 
4.1/ Domicilio: Laoniuwan Villa¡e North, Shayang Road, Shahe Town, Changpin¡; District, Beijing 

102206, China. 
4.1/ Or¡anizada bajo las leyes de:China 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5. 11 Fecha: 
·S.l/ País de origen: China 
S.J/ Códi¡o país: CN 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: FOTON 

6.11 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 37 FOTON 
8/ Protege y distingue: 
Lista de Productos, servicios y/ o finalidad que distingue 

Construcción, Información en materia de reparaciones, renta de equipo para la Construcción, 
renta de excavadoras, renta de bulldozers. renta de grúas[ equipo de construcción]; renta de máquinas 
barredoras, pavimentación de caminos, reparación de tapicería, instalaclón, mantenimiento y reparación 
de tnáquinaria, reconstrucción de motores que han sido gastados por el uso o parcialmente destru idos, 
reconstrucción de máquinas que han sido gastados por el uso o parcialmente destruidos, instalación 
y reparación de aparatos eléctricos, instalación y mantenimiento de aparatos de alumbrado, 
mantenünicnto y reparación de vehículos de motor, lavado de vehículos, cn¡;rasado de vehículos, 
estaciones de servicio para vehículos [recarga de combustible y mantenimiento]; pulido de vehículos, 
tratamiento antlherrumbre para vehículos, servicios de pintura, recauchutado de llantas, vulcanización 
de llantas[reparación], instalación y reparación de alarmas antirrobo. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Marilia Dominga Zelaya. 
E.· SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 31-08-10 
121 Reservas: 

S, 22 N., 7 D. 2010 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURA - TEGUCIGA 7 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 85 

[1] Solicitud: 2006-040193 
[2] Fecha de presentación: 30111/2006 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S. A. 
[4.1] Domicilio: KM.l6.5 Carretera a El Salvador, Cruce a Llanos deArrázola, Fraijanes. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Guatemala 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[S] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LAPRIN CETAM1N 

[1'] Clase Internacional: 5 
[11] Protege y distingue: 

LAPRIN CETAMIN 

Productos farmacéuticos, veterinarios; e higié'nicos; sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material 
para empastar los dientes y para moldes dentales; desinfectantes; productos para 
la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 
[a.1] Página Adicional 
D.-APODERADO LEGAL 
[D]Nombre: ANDRES ROBERTO LACAYO 

USO EXCLUSIVO DE LA OfiCINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propie<iad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 22 de Julio del año 2010 

[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 N., y 7 D. 2010 

[1] Solicitud: 2009-006107 
[2] Fecha de presentación: 20/02/2009 
[3] Solicitud de registro ,de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.-TITULAR 
[4] Solicitante:LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S. A. 
[4.1] Domicilio: KM.l6.5 Carretera a El Salvador, Cruce a Llanos deArrázola, Fraijanes. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Guatemala 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: QUE ALIVIO SABER QUE ES LAPlUN 

QUE ALIVIO SABER QUE ES LAPRIN 
[T] Clase Internacional: 5 
[11] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, veterinarios; e higiénicos; sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos p_ara bebés; emplastos, material para apósitos; material 
para empastar los dientes y para moldes dentales; desinfectantes; productos para 
la destrucción de animales dañinos; fungicidas, .herbicidas. 
[a.1] Página Adicional 
D.-APODERADO LEGAL 
[Dl Nombre: ANDRES ROBERTO LACAYO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 14 de Junio del año 2010 

[12] Reservas: Se usará con la Marca denominada "LAPRIN METION", clase 05, 
Número de Registro 109770. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 N. y 7 D. 2010 

11 Solicitud: 1367-10 
2/ Fecha de presentación: 15-01-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: MICHELRENEALBERTLANGLAIS 
4.1/ Domicilio: Accidental de San Salvador 
4.2/ Orga·n-izada bajo las leyes de: Francia 
B.- REG lSTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: Francia 
5.3/ Código país: FR . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIABOLO Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional : 32 
8/ Protege y distingue: 
Bebidas Carbonatadas 
8.11 Página Adicional 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Andrés Roberto Lacayo Rodríguez 
E. SUSTITUYE PODER 
lO/ Nombre 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/9/10 
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 22 N., y 7 D. 2010 

11 Solicitud: 26809-l O 
2/ Fecha de presentación: 02-09.2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR . 
4/ Solicitante: ECO TERMO DE CENTROAMERlCA, S. A. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Guatemala, Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: Guatemala 
5.3/ Código país: GT 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECOTERMO Y DISEÑ O 

7/ Clase Internacional: 40 
8/ Protege y distingue: 
Tratamiento de materiales. 
8.1/ Página Adicional 
D.-APODERADO LEGAL. 

,. .............. ... 
C"UI ~lflriU 

9/ Nombre: Andrés Roberto Lacayo Rodríguez 
E. SUSTITUYE PODER 
lO/ Nombre 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos d e ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/9/10 
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5,22 N., y7D.2010 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Sección A Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 7 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,385 

1/ Solicir"d: 4 1780-08 
2/ Fecha de pn.:scntación: ~3·1 :z-~008 
3/ Soli~:itud lit.: tt:}!istro lit:: MAR\ A DE fÁHRICA 
A.- TITliLAI! 
-ll Solicitante: IIUMANA Gmbll 

-l. I/ Domicilio: Diddddcr Str<lllc 66. 32051 fh .. if•m .l. Akmania. 

4.2/ Oq;anizada bajo kycs de: Alemania 
ll.- IU:CaSTitO t:XTI!AN.IF.I!O 
S Registro bfls ico: 
S. l l Fecha: 

5.2/ Pais •. k orit;l!n: 

5.3/ Código país: 
C.- t:sn:nt·ICACIONES ut: LA llKNOMINAC IÓN 
6/ ~nominación y 6.1/ Distinti\'O: HUMANA 

6.2/ Rcivindicaci<Hlt.."S: 
71 Clase:: lntcmaciünal: 05 
N/ Protc:¡;e y disti ngue: 

HUMANA 

Pn:paracionc:s rat macéuticas y veh: rinarias: preparaciones sanitarias para propósitos medicos: excepto 
reacti\·us dt: diagnóstico para uso medico. sustancias d ieté ticas para uso médico, alimen tos para bebés; alimentos 
para bt!bés en polvo para hacer mezclados y como producto final: substancias dietéticas para bebés, infantes 
e inválidos; alimento para ser ingerido por sondas; emplastos, material para apósitos ; material para empastar 
los dientes. improntas dentales. dt!sinfectantes. productos para la destrucción de animales dai'linos~ fun¡;icidas . 
herbicidas . 
H.l -' P3gina Adicional : 
ll.- AI'OIWRAIJO LF.C.AL. 
9/ Nombre: DANIEL C'ASCO LÓPEZ 
F..- SUSTITUYF.I'OIJEI\. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO IIE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley con·espondiente. A11ículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 15-1 1-1 0 . 
11/ Reservas: 

Abotada Eda Suyapa Zclaya Valladares 
Registradora de la Propiedad Industrial 

7, 22 D. 201 O y 6 E. 2011 

1/ Solicit"d: 30221- 1 O 
2/ Fecha de presentación: 07-10-2010 
3/ Solicirud de rcgisrro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITliLAK 
4/ Solicitanre: THE GIDEONS INTERNATIONAL 

4.11 Domicilio: SO Century Boulevard, Na.shvilh.:, Ttnnessec 37214, Estados Unidos de Amética. 

4.21 Organizada bajo ley(S de: Estados Unidos de América 
11.- I!EC.ISTRO f.XTI\AN,JEI\0 
5 Rccisuo básico: 851009.853 
5.1/ Fecha: 08 Abril 2010 

S.l/ País de origen: Estados Unidos de América 
S.J / Códi~o país: US 
C.- F.SI'ECIFICACIONF~~ IJF. LA DENOMINAC IÓN 
6/ Denominación y 6 .11 Distintivo: The Gideons lntemational y Diseño 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41 
81 Protege y distingue: 

O The Gideons 
lnternational 

Difusión de: la Biblia, testamento, y literatura a particulares. hoteles . c~cuelas. universidades. colegios. hospitales, 
instituciones penitenciarias. fuerzas armadas. personal médico. moteles. aviones. trenes barcos de vapor, 
oficinas de abogados, casas de retiro. instalaciones de vida asistida. y casas de enfermería. 
M.l / Página Adicional : 
ll.· AI'OilERADO LF.C.AL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
K.- SUSTITUYEI'OI>Eil. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO IJF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente . Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 1· 11 · 10. 
12/ Reservas: 

7, 22 D. 2010 y 6 E. 201 1 

1/ Solicitud: 3 153 1-10 
U Fecha de presentación: 19-10-20 10 

Abogado Camilo Zaglul Bcndeck Pérez 
Registrador de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de regisrro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: PFIZER A.G 
4.1 / Domicilio: Scharenmoosstrasse 99.8052 Zürich. Switzerland 
4.21 Organizada bajo leyes de: Suiza 
11.· RF.C.ISTIW EXTRANJEIW 
S Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.21 País dc:.origcn: 
5.3/ Códito país: 
C.- ESI'F.CIFICACIONF.S llE LA DENOMINAC IÓN 

6/ Denominación y 6.11 Distintivo: ISTEBLIX 

ISTEBLIX 
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Intemacional: 05 

Hl Prote~e y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios : productos higiénicos para la nH:di,ina: s ustand us d ktéticas pa ra usu 
médico. al imentos pa ra bebés; emplastos , material para apósi10s, material para cm pasuu los dicnu:s y para 
improntas dcntale$, dc:sinfc(;tilOh:s, productos pariS la destrucc ión de animales dañinos ; rung icidas. herbicid:IS. 
H. t · P;igina AdicionaL 
ll,- AI'OIJEI\AilO LF.C.AL. 
9/ Nombre: DANIEL CASC'O LÓPEZ 
F..• SUSTITUYEI'Oill:ll. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO IJF. LA OfiCINA 
Lo que se pon!! en conocimiento público para efectos de ley corr\!spondicntc . Aniculo 88 dt: la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fecha de emisión: 22-11- 10. 
121 Resen·as: 

Abo~;:ado FranL:I in Omar López Santos 
Registrador de la Propiedad lndushial 

7. 22 D. 20 1 O y 6 E. 2011 

1/ Solicitud: 31 539·1 O 
U Fecha de presenración: 19- 10-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

4/ Soliciranre: PFIZER A.G 
4.1 / Domicilio: Schiircnmoos.strassc 99.8052 Zürich. Switzerland 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Suiza 
H.- I!EG ISTKO EXTKAN.IF.I!O 
S Registro b:isico: 
S.1 / ~='echa : 

5.2/ País de oriten: 
5.3/ CMiso país: 
C.- F.SI'EC IFICACIONF.S DF. LA I>F.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y &.11 Distintivo; TRIOSC 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase lntemacional: OS 
8/ Protege y distingue:: 

TRIOSC 

Productos farmacéuticos y ve terinarios; productos hi¡;iénicos para la medicina: s ustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés; emplastos. material para apósitos. material para empastar los dientes y para 
improntas dentales. desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos: fungicidas, herbicidas . 
8.1 / Pásina Adicional : 
ll.· AI'ODEKADO LI(GAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.-SUSTITUn: I'OIJF.I{. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se: pone en conocimiento público para efectos de ley Cl respondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
lndusrrial. 
11/ Fecha de emisión: 2Z· I I·IO. 
12/ Reservas: 

7, 22 D. 20 10 y 6 E. 2011 

1/ Solicitud: 3 1535·1 O 
21 Fecha de presentación: 19- 10-2010 

Abogado Franklin Ornar López Sanros 
Registrador de la Propiedad Industrial 

3/ Solicirud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAit 

41 Solicitante: PFIZER A.G 
4.1/ Domicilio: Scharenmoosstrasse 99.8052 Zürich. Switzerland 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Suiza 
11.-I!EGISTI!O EXTRANJERO 
5 Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SI'F.C IFICACIONF.S I>F. LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: TISDERAN 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 

TISDERAN 

Productos farmacéuticos y veterinarios ; productos higiénicos para la medicina: sustancias dietéticas para uso 
médico. a limentos para bebés: em plastos, material para apósitos: material para empastar los dientes y para 
improntas dentales. desinfectantes; productos para la destrucción de animales dai\inos; fungicidas. herbicidas . 
8.1 / Página Adicional: 
1>.- AI'OilERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASC'O LÓPEZ 
F..- SUSTITUYE I'OI>ER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO I>E LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fc:<:ha de emisión: 22- 11 -1 O. 
12/ Reservas: 

7, 22 D. 20 1 O y 6 E. 20 11 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
Registrador de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

11 Solicitud: ~ 1889-1 o 
2/ Fecha de presentación: 21.10-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULA!l 
4/ Solicitante: JOHNSON & JOiiNSON 
4.1/ Domi,ilio: Onc Johnson & Johnson Plaza. New Bnmswick. New Jersey. 08933. Estados Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo leyes dG: Estados Unidos de América 
ll.·IU: GISTitO EXTRAN.IEI!O 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.21 Pa.is de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESI'F.CIFICACIONF.S llf. LA llENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ASP Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 C1a.sc tntemacional: 09 
8/ Prott:ge y distingue: 
Programas de computadora relacionadas con las esterilización de aparatos médicos. 
X. l / f' :igina Adicional: 
H.- AI'OIJERAIJO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.-Sl/STITU\'F.I'ODEH. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO IJE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimitnto público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fecha de emisión: 17-11- 10. 
121 Reservas: 

Abo¡;ado Camilo Za¡;lul Bcndcck Pérez 
Registrador de la Propitdad Industrial 

7, 22 D. 2010 y 6 E. 20 11 

1/Solioitud: 31321-10 
21 Fecha de prc:scntación: 15-10-2010 
3/ Solicitud de rc¡;istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAil 
41 Solicitante: CONTROLADORA MABE. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Avenida de Las Palmas No. 100. colonia Lomas de Chapultepc:c. 11000 México D.F., MÉXlCO. 
4.11 Organi~ada bajo leyes de: México 
11.- REGISTRO F.XTilAN.IF.IlO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País ck origen: 
5.31 Códi¡;o país: 
C.- F.SI'ECIFICACIONF.~ IJE LA IJENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: SMART STATION 

6.Z/ Reivindicaciones: 
7/ Clase lntemacional: 1 1 
8/ Protege y distingue: 

SMART STATION 

Secadoras de ropa: estufas, hornos, excepto aquellos con propósitos experimentales; hornos de microondas 
(aparatos de cocción); campanas extractoras; parrillas; refrigeradores. congeladores: enfriador y calentador 
de agua; aparatos de calefacción y aparatos de calefacción tléctricos; aparatos de a ire acondicionado y 
aparatos de enfriamiento del airl.!. 
8. 1/Pá¡;ina Adicional: 
ll.- AI'OilEilAIJO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE I'Oil~:l{. 

10/ Nombre: 
USO EXCLUSIVO UF. LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Alllculo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

7. 22 D. 2010 y 6 E. 2011 

11 Solicitud: 31320-1 O 
21 Fccha de presentación: 15-10-20 10 

Abogado Camilo Zaglul Bendecir.:. Pérez 
Registrador de la Propiedad Industrial 

3/ Solic itud dere¡;istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solic itante: CONTROLADORA MABE. S.A. DE C.V. 
·ti/ Domicilio: Avenida de Las Palmas No. 100, colonia Lomas de Chapuhcpec, 11000 México D.F., MÉXICO. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Mc!xico 
ll.- REG ISTilO EXTHAN.IEilO 
S Registro básico: 
5.11 Fccha: 
S.2/ País de 01i gen: 
5.3/ Códi¡;o pais: 
C.- ESI'ECIFICACION~:.~ IJE LA llENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: SMART STA'fiON 

6.2/ Reivindicaciones': 
SMART STATION 

11 Clase lntemacional: 07 
8/ Protege y distingue: 
Lavadoras de ropa, principalmente. lavadoras para ropa; lavavaj illas; motores para laVadoras . 
8 .1/ Página Adicional: 
ll.- AI'OilE ilAIJO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
1':.- SUSTITUYF. I'OU F. Il. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO HE LA OFIC INA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente . Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/Fechadcemisi6n: 17/ 11110 
12/ Reservas: 

7, 22 D. 20 10 y 6 E. 20 11 

~ ·. ' . • ! 

Abogado Camilo Za¡;lul Bendeck Pérez 
Registrador de la ·Propiedad Industrial 

Sección A Avisos Legales 

11 Solicitud: 31309-1 o 
21 Fecha de presentación: 15-I0-1() 10 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAil 
4/ Solicit3r1tc: CONTROLADORA MABE. S.A. DE C.V. 

DEL 2010 No. 32,385 

4.1/ Domicilio: Avenida de Las lialmas No. 100. colonia Lomas de Chapultepec. 11000 México D.F .. MÉXICO . 
4.2/ Organizada bajo leyc:s de: México 
U.- REGISTHO EXTitANJEKO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES IJE LA IJENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: SMART LEO LIGiiTING 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 1 1 
81 Protege y distingue: 

SMART LED LIGHTING 

Secadoras de ropa; estufas. hornos excepto aquellos con propósitos experimentales ; hornos de microondas 
(aparatos de cocción) ; calhpanas extractoras: parr illas: refrigeradores, congeladores; enfriador y calentador 
de agua; aparatos de calefacción y aparatos de calefacción eléctricos, aparatos de a ire acondicionado y 
aparatos de enfriamiento del aire. 
8.1 /Página Adicional : 
ll.- AI'OilF.RAilO LEGAl... 
9/ Nombre: DAN IEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE I'ODEil. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO IJE LA OFICINA 
Lo que se pone en conod'miento pUblico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fecha de emisión: 1711 1110 
111 Reservas; No se reivirirlica la denominación LED 

Abo¡;ado Camilo Za¡;lul Bendeck Pércz 
Registrador de la Propiedad Industrial 

7. 22 D . 2010 y 6 E. 20 11 

11 Solicitud: 31308-1 O 
2/ Fecha de presentación: 15-10-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CONTROLADORA MABE. S.A. DE C. V. 
4.1 / Domicilio: Avenida de Las Palmas No. 100. colonia Lomas de Chapultepec. 11000 México D.F.. MEXICO. 
4.2/ Organizada bajo !oyes de: México 
11.- R EGISTRO EXTilANJEKO 
S Registro básico: 
5. 11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país : 
C.- F.SI'F.CIFICACIONES IJE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: SMART LEO LIGHTING 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 07 
8/ Pr01cge y distingue: 

SMART LED LIGHTING 

Lavadoras de ropa, principalmente. lavadoras para ropa; lavavajillas; motores para lavadoras. 
8 .1/ Página Adicional : 
ll.- AI'OIJERAIJO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley correspondient~. Artículo ~8 de la Lc:y de Propiedad 
IndustriaL 
11/ Fecha de emisión: 1 '7i ll / 10 
121 Reservas: No se reivindica " LEO" 

7. 22 D . 2010 y 6 E. 201 1 

I/ Soiicitud: 31315-10 
21 Fecha de presentación: 15- 10-2010 

Abo¡;ado Camilo Za¡;lul Bendeck Perez 
Re¡;istrador de la l'ropiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAil 
41 Solicitante: CONTROLADORA MABE. S.A. DE C.V. 
4.1 / Domicilio: Avenida de Las Palmas No. 190. colonia Lomas de Chapultepec. 11000 México D.F.. MExiCO. 
4.21 Organizada bajo leyes de: México 
11.- HEGISTHO EXTRAN.IERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONF.S IJE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 / Distintivo: SMART FLOW TECHNOLOGY 

6.2/ Reivindicaciones: 
SMART FLOW TECHNOLOGY 

'71 Clase Internacional: 1 1 
8/ Protege y distingue: 
Secadoras de ropa. estufas, hornos, excepto aquellos con propósitos experimentales ; hornos de microondas 
(aparatos de cocción): campanas extractoras: parrillas : refrigeradores, congeladores: enfriador y calentador 
de agua: aparatos de calefacción y aparatos de ca le facció n e léctricos: aparatos de a ire acondicionado y 
aparatos de enfriamiento del aire. 
8 .1 / Página Adicional : 
ll.- AI'OilEI{AilO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE I'OHER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO UE LA OFIC INA 
rn~~~~i:l~ pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de ht Ley de Propiedad 

11/Fechadeemisión: 17111110 
121 Reservas: 

7. 22 D. 2010y6 E. 2011 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Percz 
Regtstrador de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección A Avisos Lc~alcs 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 7 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,385 

IISolicitud: 31 890-10 
2/ Fecha de presentación: 21-10-20 10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITltLAil 
41 Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.1/ Domidlio: Onc Johnson & Johnson Plaza. Ntw Brunswick. New Jersey. OK933. Estados Unidos de América. 
... 2/ Oq;u.nizada bajo h:yes de: Estados Unidos de América 
11.· ltHaSTI!O F.XTitAN.IF.RO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
S.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'f.CU'ICACIONF.S I>F. LA I>ENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ASP Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase lntcmacional: 12 
8/ Prolcbc y distin~ue: 
Carretillas móviles para transportar la bandeja médica y los instrumentos quirürgicos para ser limpiados. 
desinfectados o d~scontaminados. 
8.1 / P:igina Adicional: 
1>.· AI'OUEIIAI>O LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
F-·SUSTITUYE I'OI>EII. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO I>E LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico pilra efectos de ley concspondientc. Atticulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fe<:ha de emisión: 17-11-10. 
12/ Reservas: 

Abo~ado Camilo Zaglul Bend<ek Pérez 
Re~istrador de la Propiedad Industrial 

7.22 D. 2010y6 E. 2011 

IISolicitud: 31891-10 
21 Fecha de presentación: 21-10-2010 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.1/ Domicilio: One JOhnson & Johnson Plaza. New Brunswick. New Jersey. 08933. Estados Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
11.· HF.GISTRO EXTHAN.IEIIO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pais de otigen: 
5.31 Código pais: 
C.- ESI'ECI."ICACIONF.S I>E LA I>ENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6,1/ Distintivo; ASP Y DISEÑO 

6.21 Rc:ivindicacionc:;: 
71 Clase lntcmacional: 16 
81 Protege y distingue: 
Publicaciones impresas, boletines de noticias y materiales promocionales en el campo de la prevención de la 
infección. esterilización del instrumento, desinfección de alto nivel y tecnologías de la limpieza. 
8.1 /Pá~ina Adicional: 
1>.· AI'OI>ERAI>O LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE I'OI>EII. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO I>E LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Á11iculo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial . 
IIIFechadeemisión: 17·11 · 10. 
121 ReseNas: 

7. 22 D. 2010 y 6 E. 2011 

1/ Solicitud: 31&92- 10 
21 Fecha de presentación: 21-10-2010 

Abogado Camilo Zaglul Bende<:k Pérez 
Registrador de la Propiedad Industrial 

31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 

4.11 Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza. New Brunswick, New Jersey, 08933. Estados Unidos de América. 
4.11 Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
11.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código pais: 
C.· ESI'ECIFICACIONES I>E LA I>ENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ASP Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Intemacional: 44 
8/ Protege y distingue: 
Abastecimiento de la información en el campo de la prevención de la infección de la infección, de la 
esterilización del instrumento, de la desinfección de alto nivel y de las tecnologías de limpieza. 
8.1 /Página Adicional: 
1>.· AI'OI>EHAI>O LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.· SUSTITUYE I'OI>ER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO I>E LA OFICINA 
~odis~~~:t pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 

111 Fecha de emisión: 17-11-10. 
ll/ Reservas: 

7, 22 D . 2010 y 6 E. 2011 

Abogado Camilo Zaglul Bendcck Pérez 
Registrador de la Propiedad Industrial 

II Solicitud: 31314·10 
21 Fecha de presentación: 15·10-2010 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: CONTROLADORA MABE. S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Avenida de las Palmas No. 100, Colonia Lomas de Chapultepec. 11000 México D.F., MÉXICO. 
4.21 O•·ganizada bajo leyes de: México 
11.-REGISTIIO EXTHANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
c.. ESI'ECIFICACIONF..S I>E LA I>ENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: SMART FLOW TECHNOLOGY 

SMART FLOW TECHNOLOGY 
6.2/ Reivindícacioncs: 
7/ Clase Internacional: 07 
8/ Protege y distingue: 
Lavadoras de ropa, principalmente, lavadoras para ropa; lavavajillas; motores para lavadoras. 
8.1 !Página Adicional : 
D.· AI'OI>F.RAI>O LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.· SUSTITUYE I'OI>EI!. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DK LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley conespondicnte. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial . 
lll Fecha de emisión: 17111110 
121 Reservas: 

Abogado Camilo Za~lul Bende<k Pérez 
Registrador de la Propiedad lndustlial 

7, 22 D. 201 O y 6 E. 2011 

11 Solicitud: 31744-1 O 
21 Fecha de presentación: 21-10-2010 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: FERTILIZANTES DEL PACIFICO. S.A. 
4.1/ Domicilio: Anillo Pttifético 17·36. zona ll.OIOII. Guatemala. República de Guatemala. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Guatemala 
II.·REGISTRO EXTHANJEilO 
5 Registro b~ico; 
5.11 Fecha: 
§.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.· ESI'ECIFICACIONES I>E LA I>ENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: PELICANO Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Verde. Amarillo y Blanco. tal como se muestran en los ejemplares 
que se acompaña. 
71 Clase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: 
Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas, plaguicidas e insecticidas. 
1>.· APODERAI>O LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE I'OI>F.R. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO I>E LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley coJTespondicnte. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial . 
11/ Fecha de emisión: 1711 1110 
121 Resavas: 

7. 22 D. 2010 y 6 E. 2011 

11 Solicitud: 31310-10 
21 Fecha de presentación: IS-10·2010 

Abogado Camilo Za~lul Bend<ek Pérez 
Registrador de la Propiedad lndusuial 

JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: CONTROLADORA MABE. S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Avenida de las Palmas No. 100, Colonia Lomas de Chapultepee, 11000 Mhico D.F .. MÉXICO. 
4.21 Organizada bajo leyes de: México 
B.· REGISTRO EXTRANJF.IW 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.JI Código país: 
C.· ESI'ECIFICACIONES I>E LA I>ENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: LINEA INGENIOUS 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 07 
8/ Protege y distingue: 

LINEA INGENIOUS 

Lavadoras de ropa, principalmente. lavadoras para ropa; lavavaj illas; motores para lavadoras. 
8.1/Página Adicional: 
1>.· AI'OI>Eil.AI>O LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
K.· SUSTITUYE I'OI>ER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO I>K LA OFICINA 
~n~~~~~~ pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente:. A11iculo 88 de la Ley de Propiedad 

111 Fecha de emisión: 17111110 
111 Reservas: 

7,22 D. 2010y6 E. 2011 

Abogado Camilo Zaglul Bendcck Pérez 
Registrador de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección A Avisos Le~alcs 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP M. D. C. 7 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 5 

1/Solicitud: 28j61·1 0 
21 fecha de presentación: 23-09-201 O 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITltLAI! 
4/ Solicitante : TOSHIBA AMERICA INFORMATION SYSTEMS. lNC. 
4.1/ Domicilio: 9740 hvine Boulevard, Jrvine. CA 92618, Estados Unidos de Amética. 
4.2/ Organizada bajo l\!yt::i de: Estados Unidos de América 
U.- I!EGISTIW EXTI!AN.IEI\0 
5 Registro básico: 85/004.463 
5.1/ fecha: 01/AbriU2010 
5.2/ País de origen: Estados Unidos de Amet"ica 
5.3/ Código país: U .S.A . 
C.- ESI'ECIFICACIONF.S UF. LA UF-NOMINAC IÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo; CANVIO 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 09 
8/ Protege y distingue: 

CANVIO 

Hardware. principalmente. discos duros externos de la computadora. 
8.1 / Pág ina Adicional : 
U.· AI'OUERAUO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
F--SUSTITUYE I'OUEI!. 
10/ Nombre: 

USO EXCL USIVO Ut; LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley coJTespondicnte. A11ículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ fecha de emisión: 17-11-10. 
12/ Reserva:;: 

Abo¡;ado Camilo Za¡;lul Bendeck Pérez 
Registrador de: la Propiedad Indu:mial 

7, 22 D. 2010 y 6 E. 201 1 

1/ Solicitud: 32423-10 
21 Fecha de presentación: 28- 10-2010 
3/ Solicitud de regi"ro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: MERCK SHARP & DOHME CORP. 
4.1/ Domicilio: One Merck D1ivc, Whitehousc Station. Ncw Jersey, Estados Unidos de Amé1ica. 
4.2/ Organizada bajo kycs d~;: Estados Unidos de América 
ll.- HEG ISTHO EXTI\AN.H'=ltO 
S Registro básico: 
5.1/ fecha: 
5.21 Pais de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.· ESI'EC IFICACIONF.S UF. LA UF-NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RISTABEN 

6.2/ Reivindicaciones; 
7/ Clase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: 

RISTABEN 

Peparadones farmacéuticas para el tl'atamiento y prevenc ión de la diabetes. 
8.11Página Adicional : 
U.- A I'OUERAI>O LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
F..- SUSTITUYE I'OUER. 
10/ Nombre: 

USO EXCL USIVO UE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley con·espondientc. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fecha de emisión: 22·11·10. 
121 Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bcndeck Pérez 
Registrador de la Propiedad Industrial 

7. 22 D. 20 10 y 6 E. 2011 

11 Solicitud: 32427-10 
21 Fecha de presenlación: 28-10-20 10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: MERCK SHARP & DOHME CORP. 

4.1/ Domicilio: One Merck Orive, Whitchouse Station. New Jersey, Estados Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
U.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.ZI País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESI'F.CIFICACIONF.S UE LA UENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: OPTOGLAN 

6.21· Reivindicaciones: 
7/ Clase lntemacional: OS 
8/ Protege y distingue: 

OPTOGLAN 

Peparaciones farmacéuticas y m.;dicinales; prearac:iones oftálmicas. 
8.1/ Página Adicional: · 
U.· AI'OUERAI>O LF.GAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYF. I'OUF.I! . 
10/ Nombre: 

USO F.XCLUSIVO UE LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley COJTespondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial . 
111 Fecha de emisión: 22- 11 -10. 
121 Reservas: 

7, 22 D. 2010 y 6 E. 2011 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador de la Propiedad Industrial 

11 Solicitud: 32347-1 0 
Zl Fecha de presentación: 28- 10-20 1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE ~ÁBRICA 
A.- TITULAI! 

4/ Solicitante: CONAGAN CORPORACION NACIONAL DE GANCHOS. C.A. 
4. ti Domicilio: Guarenas, Venezuela. 

4.2/ Organizada bajo leyes de: Venezuela 
U.- REGISTI!O EXTRAN.IEIW 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.Sl'F.CIFICACION.:S UF. LA UENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 / Distintivo: FAIR LADY 

6.Z/ Reivindicaciones: 
7/ Clase lntcmacional: 26 
8/ Protege y distingue: 

FAIR LADY 
Ganchos para sujetar el cabello, r izadores. horquillas, pasadores. rollos y rulos para ondular el cabello y otros 
ornamentos y adornos para el cabello, puntillas y bordadors. cintas y lazos : botones. corchetes y ojetes. 
a lfi leres y agujas; tlores arti ficiales. 
8.1 / Página Adicional: 
U.- AI'OUERAUO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
F..- SUSTITUYE I'OUEH. 
10/ Nombr~: 

USO EXCLUSIVO I>E LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de h:y c01nspondiente. A11iculo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 22-11·10. 
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Za¡;lul Bcndcck Pércz 
Registrador de la Propiedad lndusuial 

7. 22 D. 2010 y 6 E. 20 11 

1/ Solicitud: 32426- 10 
2/ Fecha de presentación: 28- 10-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAI! 

4/ Solicitante: ME,RCK SHARP & DOHME CORP. 
4.1/ Domi,ilio: One Merck Orive . Whitchousc Station New Jersey. Estados Unidos de Arnética. 
4.2/ Organiz.ada bajo leyes de : Estados Unidos de Amé1ica. 
D.· REG ISTRO EXTRAN.IEI!O 
5 Registro básico: 
5.1 / fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'F.CIFICACIONES I>E LA UENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EFFICIB 

6.11 Reivindicaciones: 
71 Clase lntcmacionat: 05 
8/ Protege y distin¡;ue: 

EFFICIB 
Preparaciones farmacéuticas para el t ratamiento y prevención de la diabetes. 
R. I / Página Adicional: 
0.· AI'OUERAUO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE I'OUER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO UE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley con·espondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 fecha de emisión : 22- 11 - 10. 
121 Reservas: 

7. 22 D. 20 10 y 6 E. 2011 

11 Solicitud: 32348- 1 O 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registradora de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 28- 10-20 10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: ESTABLECIMIENTOS ANCALMO. S.A DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Antiguo Cuscatlán. La Libertad, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: El Salvador. 
U.- REGISTRO EXTHANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.· ESI'ECIFIC ACIONES OE LA UENOMINACIÓN 
6/ Denomlnación y 6. l/ Distintivo: Baco\iver y Diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional : 05 
8/ Proteg~ y distingue: . 
Productos farmacéuticos y s uplemento nutricional. 
8.1 /Página Adicional : 
U.- AI'OUERAUO LF.CAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE I'OUER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO UE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley con·espondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 fecha de emisión: 19- 11 - 10. 
12/ Reservas: 

7. 22 D. 2010 y 6 E. 201 1 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registradora de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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